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Ministerio de Relaciones Exteriores

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 04638 DE 2026

(abril 16)

por medio de la cual se modifica el artículo 10 de la Resolución 6888 de 2021 sobre 
pasaportes, documento de viaje colombiano.

La Viceministra de Relaciones Exteriores Encargada de las Funciones del Empleo del 
Ministro de Relaciones Exteriores, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, 
y en particular las conferidas por el literal “a” del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, el 
artículo 2.2.1.4.4 del Decreto número 1067 de 2015 y el numeral 17 del artículo 7° del 
Decreto número 869 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política de 
Colombia, todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a 
entrar y salir del territorio nacional.

Que el literal d) del artículo 5° de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
de 1963 reconoce, como función consular, la facultad de expedir pasaportes y documentos 
de viaje a los nacionales del Estado acreditante, así como de otorgar visados u otros 
documentos pertinentes a las personas que pretendan desplazarse a dicho Estado.

Que en el año 1947, Colombia se adhirió al Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
de la OACI −Organización de Aviación Civil Internacional−, ratificado mediante la Ley 
12 de 1947, la cual establece los estándares de seguridad a nivel mundial mediante el 
Documento 9957 −Manual de Facilitación de la OACI−, Capítulo 3.3 sobre seguridad de 
los documentos de viaje, en concordancia con el Documento 9303, Parte 1 de la OACI, 
relativos a la información detallada sobre las normas de seguridad de los pasaportes de 
lectura mecánica.

Que el transporte internacional de pasajeros y mercancías por carretera constituye un 
instrumento de ayuda eficaz para la consolidación del espacio económico subregional y 
el logro de los objetivos del Acuerdo de Cartagena de 1969, del cual Colombia es Estado 
Parte, y permite la expedición de Libretas de Tripulante Terrestre.

Que de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica de 
1969, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, la Convención sobre 
Asilo Territorial de 1954 y la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954, es 
procedente expedir documentos de viaje a los apátridas, asilados y refugiados, así como a 
los extranjeros que se encuentren en Colombia y sean nacionales de países que no tengan 
representación diplomática o consular en el país, previo cumplimiento de los requisitos 
contemplados para cada caso específico.

Que según lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto número 869 del 25 de mayo 
de 2016, por medio del cual se modifica la estructura del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y se dictan otras disposiciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores es el 
organismo rector del Sector Administrativo de Relaciones Exteriores y, bajo la dirección 
del presidente de la República, tiene a su cargo la formulación, planeación, coordinación, 
ejecución y evaluación de la política exterior de Colombia, así como la conducción de 
las relaciones internacionales y la administración del servicio exterior de la República de 
Colombia.

Que conforme a esta misma normativa, corresponde al Ministerio de Relaciones 
Exteriores ejecutar, de manera directa o a través de las distintas entidades y organismos 
del Estado, la política exterior de la República de Colombia, así como evaluarla y proponer 
los ajustes y modificaciones que resulten pertinentes.

Que en virtud de lo establecido en el numeral 23 del artículo 4° del Decreto ibidem, 
corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores expedir los pasaportes y, cuando lo 
estime necesario, autorizar mediante convenios con otras entidades públicas su expedición.

Que acorde con el numeral 5 del artículo 25 del decreto en comento, los consulados 
de Colombia tienen la atribución de expedir pasaportes y documentos de viaje a los 
connacionales, así como visados u otros documentos adecuados a las personas que deseen 
viajar al territorio nacional.

Que el numeral 11 del artículo 21 de la misma disposición, atribuye al Ministerio de 
Relaciones Exteriores la competencia de orientar y coordinar la emisión de pasaportes y 
visas, así como de expedir los pasaportes diplomáticos y oficiales; además, le corresponde 
impartir directrices y ejercer control sobre las entidades que determine dicho Ministerio 
en los trámites relacionados con la expedición de pasaportes, la apostilla y la legalización 
de documentos, de conformidad con los convenios que se celebren en esta materia, y 
adelantar las gestiones necesarias para su reconocimiento en el ámbito internacional.

Que el pasaporte es el documento que identifica a los colombianos en el exterior, de 
forma que todo colombiano que viaje fuera del país deberá estar provisto de un pasaporte 
válido, el cual puede solicitarse en línea para mayores de edad en los eventos previstos 
en el artículo 10 de la Resolución número 6888 del 2021, por la cual se regulan las 
disposiciones referentes a los pasaportes y al documento de viaje colombiano y se deroga 
la Resolución número 3959 del 29 de diciembre de 2020 y la Resolución número 656 del 
17 de febrero de 2021.

Que con el fin de facilitar a los connacionales en el exterior el cumplimiento de los 
requisitos del pasaporte en línea, se hace necesario modificar la Resolución número 6888 
de 2021, por la cual se regulan las disposiciones referentes a los pasaportes y al documento 
de viaje colombiano y se deroga la Resolución número 3959 del 29 de diciembre de 2020 y 
la Resolución número 656 del 17 de febrero de 2021.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto flexibilizar los requisitos 
exigidos en la solicitud del pasaporte en línea, para facilitar el acceso de los connacionales 
a la plataforma, por lo que se hace necesario modificar la Resolución número 6888 de 
2021, por la cual se regulan las disposiciones referentes a los pasaportes y al documento 
de viaje colombiano y se deroga la Resolución número 3959 del 29 de diciembre de 2020 
y la Resolución número 656 del 17 de febrero de 2021.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Esta resolución aplica para todas las oficinas 
expedidoras de pasaportes y documentos de viaje tanto en Colombia como en el exterior, 
así como a las personas que realicen el trámite. 

Artículo 3°. Modificar. Modifíquese el artículo 10 de la Resolución número 6888 de 
2021, el cual quedará así:

“Artículo 10. De los requisitos para la expedición. Para la solicitud de cambio del 
pasaporte ordinario electrónico o ejecutivo electrónico en línea, se tendrán que cumplir 
los siguientes requisitos:

1. Ser mayor de edad, y titular de pasaporte ordinario electrónico o ejecutivo electró-
nico, expedido después del 17 de noviembre de 2017.

2. Haber tenido una autenticación biométrica exitosa en el proceso de expedición del 
pasaporte anterior.

3. Diligenciar el formulario de solicitud en línea del pasaporte”.

Para los trámites que se desarrollen en los Consulados o Embajadas no se requerirá 
la presentación de cédula de ciudadanía, siempre y cuando el ciudadano cuente con un 
pasaporte expedido y este registrado en SITAC.

Artículo 4°. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial, modifica la Resolución número 6888 de 2021, por la 
cual se regulan las disposiciones referentes a los pasaportes y al documento de viaje 
colombiano y se deroga la Resolución número 3959 del 29 de diciembre de 2020 y la 
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Resolución número 656 del 17 de febrero de 2021, y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de abril de 2026.

La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Empleo del 
Ministro de Relaciones Exteriores,

Juana Esperanza Castro Santamaría.
(C. F.).

Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0795 DE 2026

(abril 21)
por la cual se adiciona la desagregación presupuestal realizada mediante la Resolución 
número 0019 del 13 de enero de 2026, por la cual se efectúa la desagregación presupuestal 
a las apropiaciones contenidas en el Anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto 
General de la Nación de la vigencia 2026 asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público - Unidad Gestión General para Adquisición de Bienes y Servicios.
La Directora Administrativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en uso de 

sus facultades legales, en especial lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 19 de la Ley 
2559 de 2025 y la delegación efectuada mediante la Resolución número 2947 del 2 de 
octubre de 2012, modificada por la Resolución número 2428 de 2019, y

CONSIDERANDO:
Que la Directora Administrativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

mediante la Resolución número 0019 del 13 de enero de 2026 desagregó las apropiaciones 
contenidas en el Anexo de Liquidación del Presupuesto General de la Nación de la vigencia 
2026 contenido en el Decreto número 1477 de 2025 asignadas al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Unidad Gestión General para Adquisición de Bienes y Servicios.

Que de conformidad con la necesidad de obtener los recursos necesarios para adquirir 
equipos de cómputo que permitan garantizar la continuidad operativa, la eficiencia 
institucional y el adecuado cumplimiento de las funciones misionales del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, mitigando los riesgos derivados de la obsolescencia 
tecnológica, mediante la Resolución número 0741 del 13 de abril de 2026, se adicionó 
$3.000.000.000,00 al rubro A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.

Que de conformidad con los saldos de apropiación del Sistema Integrado de 
Información Financiera (SIIF Nación), con corte al 20 de abril de 2026, existe apropiación 
presupuestal que ampara la presente modificación a la desagregación presupuestal, así:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  
Y SERVICIOS $3.000.000.000

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Adicionar la desagregación realizada mediante la Resolución número 
0019 del 13 de enero de 2026 a las apropiaciones contenidas en el Anexo del Decreto 
de Liquidación del Presupuesto General de la Nación de la vigencia 2026 asignadas al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Unidad Gestión General para la cuenta A-02- 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, así:

SECCIÓN 1301-01
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL

Código del Rubro Descripción del Rubro Valor
A-02-02-01-004-007 EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVI-

SIÓN Y COMUNICACIONES 3.000.000.000,00

TOTAL DESAGREGACIÓN 3.000.000.000,00

Artículo 2°. Asignaciones internas. El Grupo de Presupuesto de la Subdirección 
Financiera deberá registrar la desagregación presupuestal en el Sistema Integrado de 
Información Financiera (SIIF Nación).

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de abril de 2026.
La Directora Administrativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

Deicy Hernández Gama.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0796 DE 2026

(abril 21)
por la cual se modifica la desagregación realizada mediante Resolución número 0019 
del 13 de enero de 2026, por la cual se efectúa la desagregación presupuestal a las 
apropiaciones contenidas en el Anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General 
de la Nación de la vigencia 2026 asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

- Unidad Gestión General para Adquisición de Bienes y Servicios.
La Directora Administrativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en uso 

de sus facultades legales, en especial lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 19 de la 
Ley 2559 de 22 de diciembre de 2025 y la delegación efectuada mediante la Resolución 
número 2947 del 2 de octubre de 2012, modificada por la Resolución número 2428 de 
2019, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución número 0019 del 13 de enero de 2026 se desagregaron las 

apropiaciones contenidas en el anexo de liquidación del Presupuesto General de la Nación 
de la vigencia 2026 asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Unidad 
Gestión General para adquisición de bienes y servicios.

Que mediante las resoluciones que se enuncian a continuación se modificó la 
desagregación presupuestal realizada mediante Resolución número 0019 del 13 de enero 
de 2026: Resolución 0081 del 21 de enero de 2026, 0099 del 23 de enero de 2026, 0178 del 
27 de enero de 2026, 0229 del 30 de enero de 2026 y 0336 del 17 de febrero, 0492 del 10 
de marzo de 2026, 0711 del 8 de abril de 2026 y 0722 del 10 de abril de 2026.

Que en virtud de las modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones solicitadas por 
las dependencias del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, es necesario modificar la 
desagregación de las apropiaciones para adquisición de bienes y servicios.

Que de conformidad con la solicitud realizada por la Dirección Administrativa a 
través de los correos electrónicos del día 16 de abril de 2026, se requiere efectuar unas 
modificaciones a la distribución interna, así:

MODIFICACIÓN DISTRIBUCIÓN INTERNA
DE A

ÁREA RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR ÁREA

DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍA A-02-02-02-008-004

SERVICIOS DE TELECO-
MUNICACIONES, TRANS-

MISIÓN Y SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN

$ 27,873.079 A-02-01-01-006-
002

PRODUCTOS DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL $ 27.873.079 DIRECCIÓN DE 

TECNOLOGÍA

TOTAL $27.873.079 TOTAL $27.873.079


